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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
1.1 Denominación 
 

Nombre del título: Máster Universitario Erasmus Mundus en Educación 
Internacional en Vacunas/ Erasmus Mundus in Leading International Vaccinology 
Education  
Página web: http://live.univ-lyon1.fr/ 
Título conjunto internacional: sí 
Descripción del Convenio: Erasmus Mundus Joint Master Degree “Leading 
International Vaccinology Education” 
Nombre del Consorcio Internacional: LIVE 
Rama de adscripción: Ciencias de la Salud 
ISCED 1: 420- Ciencias de la vida  
ISCED 2: 720- Salud 
 
1.2 Universidades del consorcio y centro solicitante:  
 
Université Claude Bernard Lyon 1 (FR) - coordinadora 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Universidad de Barcelona  
Université Jean Monnet Saint-Etienne (FR) 
Universiteit Antwerpen (BE)  
 
Centro Solicitante: Facultad de Biociencias, Universidad Autónoma de Barcelona 
  
1.3 Número de plazas de nuevo ingreso y tipo de enseñanza: 

 
Número de plazas de nuevo ingreso (2016/2017): 23  
Número de plazas de nuevo ingreso (2019/2020): 25 
Tipo de enseñanza: Presencial  

 
1.4.  Criterios y requisitos de matriculación: 
 
Número mínimo de ECTS de matrícula y normativa de permanencia: 
www.uab.es/informacion-academica/mastersoficiales-doctorado    
 
1.5 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento 
Europeo del Título 
Naturaleza de la Institución: Pública (UAB) 
Naturaleza del Centro: Propio-Facultad de Biociencias 
Profesiones a las que capacita: NO PROCEDE 
Lenguas utilizadas en el proceso formativo: Inglés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://live.univ-lyon1.fr/
http://www.uab.es/informacion-academica/mastersoficiales-doctorado
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3. COMPETENCIAS 

 
3.1 Objetivos Globales del Título 
 
El Erasmus Mundus LIVE tiene como objetivos: 
 

- Ser un Master europeo único en el área científica llamada vacunología o estudio de las 

vacunas, abierto a todos los países del mundo. 

- Ser un programa de educación que proporcione a los estudiantes conocimientos 

avanzados y actualizados y experiencia en vacunología a nivel de Master. 

- La cooperación estructurada e integrada entre las IES, especializadas en Inmunología, 

Infectología y Vacunología para educar a científicos, médicos, farmacéuticos o 

veterinarios en el diseño e implementación de un programa de Master para la obtención 

de un título de Master conjunto reconocido por todas las instituciones. 

- La formación de estudiantes para su adaptación a diferentes culturas durante el 

desarrollo del Master, la comprensión de las bases científicas de las vacunas, incluyendo 

formación práctica en el campo de la vacunación, la utilización de modelos animales y el 

seguimiento de ensayos clínicos de vacunas humanas. 

- Ofrecer a los estudiantes del Master una formación multidisciplinar con sólida base 

científica, estudio de lenguas (dos idiomas extranjeros) y conceptos sociohumanísticos 

relacionados con las vacunas: leyes, políticas de salud e interconexión entre vacunas y 

sociedad. 

- Integrar conocimientos y recursos en el campo de la vacunología: investigación básica 

y traslacional, desarrollo y producción industrial, y uso y seguimiento epidemiológico en 

centros hospitalarios, para capacitar a los líderes de la futura generación de 

investigadores y altos directivos internacionales en vacunología. 

- Formar a los estudiantes en estrecha colaboración entre los académicos y el mundo 

industrial para cubrir una lista definida de puestos de trabajo, de acuerdo con el mercado 

de trabajo del momento. 

 

El programa europeo LIVE se centrará en cuatro campos científicos y aplicados 

imprescindibles para que un programa de formación en vacunología sea completo. Estos 

cuatro temas principales, que se enumeran a continuación, se integrarán plenamente en 

un programa de Master de dos años, bajo supervisión conjunta: 

 

1. Inmunología Avanzada 

2. Inmunopatología 

3. Infectología 

4. Investigación y clínica en vacunología 

 

Así, el programa LIVE tiene como objetivo preparar estudiantes para su acceso al 

mercado de trabajo en servicios multidisciplinarios de la industria, hospitales y otros 

centros de salud, centros de investigación y fundaciones y/o para continuar sus estudios 

dentro de los programas de doctorado en el campo de las vacunas. 
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3.2 Competencias básicas 
 
CB01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 
CB02 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
CB03 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB04 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades 
CB05 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo 
 
3.3 Competencias específicas 
 
CE01. Comprender y explicar los mecanismos inmunológicos e inmunopatológicos, los 
patógenos infecciosos y las enfermedades infecciosas que pueden o deben ser 
prevenidas por vacunas.   
CE02. Conocer paso a paso los procesos industriales y de investigación que conducen al 
desarrollo de una vacuna. 
CE03. Aplicar y mejorar la metodología científica para el desarrollo de los productos. 
CE04. Demostrar habilidades de gestión, formulación y ejecución de proyectos de 
investigación en vacunas, siendo capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y definir 
nuevas preguntas e investigaciones 
CE05. Conocer la industria, investigación y clínica académica sobre las vacunas, las 
organizaciones relacionadas con vacunas y adquirir los contactos adecuados en este 
campo. 
CE06. Diseñar nuevas formas de vacunas mediante la manipulación del sistema 
inmunológico para reorientar su acción contra dianas futuras tales como las células 
cancerosas, los procesos autoinmunes o los procesos alérgicos.  
CE07. Evaluar los puntos fuertes y los valores de una vacuna para poder contribuir con 
éxito a las políticas de salud pública y a las campañas de vacunación. 
CE08. Conocer la base de dos lenguas diferentes de su lengua nativa. 
 
3.4 Resultados de aprendizaje  
 
RA1. Especialización en Inmunología e Inmunopatología:  

RA1.1. Demostrar conocimientos sobre los diferentes componentes del sistema 
inmunitario y su función 
RA1.2 Identificar la interacción de los tejidos del sistema inmunitario entre ellos y 
con el resto del organismo. 
RA1.3. Comprender la genética de los receptores del sistema inmunitario 
incluyendo complejo MHC, polimorfismos, receptores de células NK, 
inmunoglobulinas y receptores de los linfocitos T, citocinas y sus receptores y 
metodologías para su estudio. 
RA1.4. Describir la activación celular y la transducción de señales, incluyendo los 
diferentes componentes moleculares, su activación y su inhibición. 
RA1.5. Explicar la regulación del sistema inmune a través de diferentes 
mecanismos moleculares y celulares. 
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RA1.6. Profundizar sobre inmunopatologías, comprender su generación y su 
detección y conocer los ensayos inmunológicos de un laboratorio de diagnóstico. 
RA1.7. Promover la interacción entre inmunólogos científicos, médicos, 
farmacéuticos y veterinarios. 
RA1.8. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y la creatividad a su trabajo. 
RA1.9. Trabajar de forma independiente y difundir el conocimiento. 
RA1.10 Demostrar profundo respeto a la integridad ética e intelectual. 

 
RA2. Especialización en Infectología:  

RA2.1. Analizar de forma independiente, describir y evaluar la biología, 
patogenia e interacciones del sistema inmunitario en enfermedades infecciosas. 
RA2.2. Reconocer diversos patógenos (virus, bacterias, hongos y parásitos) 
causantes de infecciones y proponer las medidas preventivas y terapéuticas 
apropiadas. 
RA2.3. Planificar y ejecutar experimentos de laboratorio (en animales), recopilar, 
analizar y evaluar los datos científicos adquiridos en los siguientes aspectos: a) 
patogenia y virulencia de patógenos en modelos in vitro e in vivo; b) estrategias 
básicas para la prevención y el tratamiento de la enfermedad. 
RA2.4. Comprender las diferencias del sistema inmunológico en mujeres 
embarazadas, recién nacidos y ancianos para el diseño de estrategias de 
vacunación. 
RA2.5. Reconocer el impacto de nuevas tecnologías aplicadas a las vacunas 
como nuevos adyuvantes y métodos o dispositivos de administración en el 
desarrollo de vacunas. 
RA2.6. Demostrar una visión integrada sobre la fabricación de vacunas y cómo 
ésta se ve afectada por la legislación vigente en cada país. 
 

RA3. Especialización en vacunología:  
RA3.1. Conocer las bases de la formulación de vacunas, su aplicación y su 
desarrollo clínico. 
RA3.2. Diseñar ensayos preclínicos y clínicos de vacunas y realizar su 
seguimiento mediante inmunomonitorización.  
RA3.3. Conocer las aplicaciones específicas de las vacunas existentes 
RA3.4. Interpretar los datos epidemiológicos sobre la utilización de las vacunas y 
la importancia de las vacunas en el contexto de la Salud Pública. 
RA3.5. Conocer los factores sociales que influyen en las políticas y estrategias de 
vacunación en los diferentes países. 
RA3.6. Conocer los datos de aceptación o rechazo de las vacunas por la población 
y en los medios de comunicación.  
RA3.8. Aplicar la ética a la aplicación de las vacunas y a la concienciación de las 
diversas poblaciones. 
 

RA4. Aplicar la investigación académica sobre vacunas en un trabajo experimental 
(TFM).  

RA4.1. Analizar la bibliografía sobre el tema de investigación propuesto. 
RA4.2. Realizar experimentos en el laboratorio que conduzcan a responder las 
preguntas propuestas sobre el tema de TFM, utilizando la metodología 
adecuada. 
RA4.3. Elaborar un índice y una memoria escrita sobre los métodos, resultados, 
discusión y conclusiones del trabajo experimental. 
RA4.4. Defender en forma de presentación oral los resultados y conclusiones 
alcanzados en el TFM. 
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4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
 
4.2.1 Criterios de acceso y conocimiento de lenguas 

Ser graduado, licenciado o equivalente en titulaciones del ámbito de las Ciencias de la 
Vida o Ciencias de la Salud. 

Junto a la solicitud, los estudiantes deberán presentar un certificado académico oficial con 
las notas obtenidas en sus estudios de GRADO o equivalente, junto con cualquier otro 
certificado que demuestre formación adicional.   

Todos los documentos escritos en otra lengua que no sea Inglés, Español o Francés, 
tendrán que acompañarse de una traducción jurada al inglés. Ambos documentos, el 
original y la traducción deberán ser presentados con la solicitud. Estos documentos 
tendrán que ser presentados a la Secretaría del Master. 

Competencia en el conocimiento del Inglés 

El idioma oficial del Master LIVE será el inglés. Los estudiantes deberán entender inglés 
hablado tanto científico como coloquial y expresarse correctamente en inglés oral y escrito 
(nivel B2). 

 

4.2.2. Criterios de selección y admisión 

Admisión 

Requisitos: 
 

1. Grado, Licenciatura o equivalente en titulaciones del ámbito de las 
Ciencias de la Vida o Ciencias de la Salud. 

2. Un nivel de competencia en inglés mínimo de B2 del Estándar de 
referencia común europeo para lenguas (Common European Framework 
of Reference for Languages), que se puede acreditar con: IELTS con nota 
mínima de 6.5; TOEFL nota mínima de 550 en formato papel, 213 
ordinador, o 79 web; o con los certificados de Cambridge Certificate of 
Proficiency in English o Cambridge Certificate in Advanced English. Se 
podrán aceptar certificados de estudio en Inglés establecidos por una 
Universidad que pueda emitir un título diferente al IELTS/TOEFL, siempre 
que se pueda obtener la información de equivalencia, por ejemplo en la 
página web Language Comparison Test. 

 
Criterios de admisión: 
 

1. Trayectoria académica 
2. Expediente académico del grado o licenciatura 
3. Experiencia profesional y/o de investigación en áreas relacionadas.  
4. Carta de motivación del candidato y cartas de referencia 
5. Competencia de inglés nivel B2. 

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

https://en.wikipedia.org/wiki/Common_European_Framework_of_Reference_for_Languages#Comparison_between_CEFR_levels_and_other_common_tests
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Procedimiento de selección 

Para ser seleccionados los estudiantes deberán tener una base sólida en Biología, con 
competencia oral y escrita del inglés (nivel B2). 

1. Los estudiantes preinscritos tendrán que realizar un test online de 
conocimiento básico de Microbiología, Fisiología, Bioquímica, Biología 
Molecular, Biología Celular e Inmunología. Los estudiantes que hayan 
superado un 70% o más respuestas serán propuestos para preselección.  

2. Los estudiantes se ordenarán según 1) sus notas académicas, 2) su 
carta de motivación y 3) su nota del test de preselección, además de las 
cartas de referencia. Se seleccionará un máximo de 40 estudiantes. 

3. Los candidatos preseleccionados en primera instancia serán convocados 
para realizar una entrevista personal. Esta entrevista será llevada a 
cabo por el comité académico y de gestión (AMB) del Master. 

4. Se seguirán las normas europeas referentes a género y número de 
alumnos por país. 
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NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 23 DE MARZO DE 2017 
Se incorpora el título del texto refundido de la normativa académica de la 
Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados conforme al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, relativo a la 
transferencia y reconocimiento de créditos. 
Título III. Transferencia y reconocimiento de créditos  
Índice: 
Capítulo I. Disposiciones generales 
Capítulo II. De la transferencia de créditos 
Capítulo III. Del reconocimiento de créditos 
- Sección 1ª. Del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias 
oficiales. 
- Sección 2ª. Del reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores 
oficiales, en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, y de 
la experiencia laboral y profesional acreditada. 
- Sección 3ª. Del reconocimiento de créditos en los estudios de grado cursados en 
actividades no programadas en el plan de estudios. 

 
 o Subsección 1ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por la formación en 
terceras lenguas. 
 o Subsección 2ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por actividades 
universitarias culturales, deportivas, de solidaridad y de cooperación. 

 
Capítulo IV. De la adaptación de estudios por extinción de los estudios regulados según 
ordenamientos educativos anteriores. 
Capítulo V. Del reconocimiento de estudios finalizados según ordenamientos anteriores 
o de la retitulación. 
Disposición final. Entrada en vigor. 
Anexos 

 
Título III: Transferencia y reconocimiento de créditos 
Capítulo I. Disposiciones generales 
Artículo 71. Objeto y ámbito de aplicación de la normativa 
1. Este texto normativo tiene por objeto regular la transferencia y el reconocimiento de 
créditos que se imparten en la UAB para la obtención de títulos oficiales de grado o máster, 
estructurados de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
2. Las normas contenidas en este título se aplican a los créditos obtenidos previamente 
en el marco de enseñanzas universitarias oficiales, de enseñanzas universitarias propias, 
de otras enseñanzas superiores o de determinadas actividades no programadas en los 
planes de estudios. 
3. Las enseñanzas superadas en instituciones de fuera del espacio europeo de educación 
superior requieren la verificación de la Universidad para confirmar que se acredita un nivel 
de formación equivalente a los correspondientes estudios universitarios españoles. 
Artículo 72. Efectos académicos 
Todos los créditos obtenidos por el estudiantado en enseñanzas oficiales en cualquier 
universidad -.los transferidos, los reconocidos, los adaptados o los matriculados y 
superados- para la obtención del título correspondiente se incluirán en el expediente 
académico y quedarán reflejados en el suplemento europeo al título. 
Artículo 73. Efectos económicos 
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El reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos objeto de este título 
comportan los efectos económicos que fija anualmente el decreto de precios de los 
servicios académicos de las universidades públicas de Cataluña. 

 
Capítulo II. De la transferencia de créditos 
Artículo 74. Concepto 
1. La transferencia de créditos es la incorporación en el expediente académico en curso 
del alumno de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas con 
anterioridad y que no han conducido a la obtención de un título oficial. 
2. Los créditos objeto de transferencia no tendrán ningún efecto en el cómputo de créditos 
para la obtención del título y quedarán reflejados únicamente a efectos informativos. 
Artículo 75. Créditos objeto de transferencia 
1. Son objeto de transferencia en el expediente académico de las enseñanzas oficiales 
en curso la totalidad de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial del mismo nivel. 
2. La transferencia de créditos no se podrá llevar a cabo si el expediente académico 
anterior está abierto. 
Artículo 76. Solicitud 
1. El estudiante deberá solicitar la transferencia de créditos, en los plazos establecidos 
en el calendario académico-administrativo, al decanato o dirección del centro, la solicitud 
deberá ir acompañada de la documentación que se relaciona en el anexo VIII de este 
texto normativo. 
2. El decanato o la dirección de centro serán los responsables de resolver las solicitudes. 
3. En el caso de estudiantes procedentes de otra universidad del territorio español, 
además de la documentación anterior, la solicitud deberá ir acompañada del justificante 
de traslado de la universidad de origen, para que esta institución envíe la correspondiente 
certificación académica oficial. 
Artículo 77. Procedimiento 
1. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de transferencia de créditos se 
especifica en el anexo VIII de este texto normativo. 
2. En el caso de universidades del territorio español, la información incorporada en el 
nuevo expediente deberá ser contrastada con los datos del certificado académico oficial. 
3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica será responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 

 
Capítulo III. Del reconocimiento de créditos 
Artículo 78. Concepto 
Se entiende por reconocimiento, a efectos del cómputo de créditos para la obtención de 
un título oficial, la aceptación por parte de la UAB de los créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias oficiales superadas anteriormente, los obtenidos en otras enseñanzas 
superiores oficiales, en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros 
títulos, y en actividades universitarias no programadas en el plan de estudios en curso. 
También se podrán reconocer créditos mediante la experiencia laboral y profesional 
acreditada. 
Artículo 79. Solicitud de reconocimiento 
1. El estudiante deberá solicitar el reconocimiento de créditos, en los plazos establecidos 
en el calendario académico-administrativo, al decanato o dirección del centro, la solicitud 
deberá ir acompañada de la documentación que se relaciona en el anexo VIII de este 
texto normativo. 
2. El decanato o la dirección de centro serán los responsables de resolver las solicitudes. 
3. La solicitud de reconocimiento incluye toda la formación previa superada por la persona 
interesada. 
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4. Se podrán presentar con posterioridad nuevas solicitudes de reconocimiento de 
créditos siempre que se justifique la superación de nuevos contenidos formativos no 
aportados en solicitudes anteriores. 
5. Para tramitar una solicitud de reconocimiento será necesario que la persona interesada 
haya sido admitida en un centro y en la titulación determinada, excepto en el supuesto de 
acceso a la Universidad por cambio de estudios. 
Artículo 80. Resolución y procedimiento 
1. Tanto la propuesta como la resolución de reconocimiento deberán especificar los 
módulos o asignaturas considerados reconocidos, que el estudiante queda eximido de 
cursar. 
2. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se 
especifica en el anexo VIII de este texto normativo. 
3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica será responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 

 
Sección 1ª. Del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias 
oficiales 
Artículo 81. Créditos objeto de reconocimiento 
1. Son objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias 
oficiales cursadas con anterioridad. 
2. También es objeto de reconocimiento, hasta un máximo de 30 créditos, la formación 
adquirida durante la estancia en otra universidad que no tenga correspondencia con los 
contenidos y las competencias del plan de estudios en curso (formación en el marco de 
la movilidad). Los créditos reconocidos computan en el expediente como créditos 
optativos de la titulación. 
Artículo 82. Efectos académicos (Artículo modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 10 de mayo de 2016) 
1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente con la calificación obtenida 
originalmente, y se tendrán en cuenta en el cálculo de la baremación del nuevo 
expediente académico. 
2. Los estudiantes admitidos con estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, 
o que, habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su 
homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en la UAB, a los 
que se les hayan reconocido al menos 30 créditos, deberán incorporar el reconocimiento 
de al menos 30 créditos en la primera matrícula posterior a su admisión. 
Artículo 83. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
1. La formación previa adquirida en la universidad de origen es reconocida teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados al conjunto 
de los créditos superados y los previstos en el plan de estudios de las nuevas enseñanzas. 
2. El estudio del expediente previo del estudiante se hace de forma global y se resuelve 
teniendo en cuenta que el reconocimiento de créditos solo se puede aplicar a asignaturas 
o módulos completos, definidos como tales en el plan de estudios correspondiente. 
3. El reconocimiento se realiza a partir de las asignaturas o módulos cursados 
originalmente y no de las asignaturas o módulos convalidados, adaptados o reconocidos 
previamente, y se conserva la calificación obtenida en los estudios anteriores. 
4. No se reconoce en ningún caso el trabajo de fin de estudios. 
5. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de máster se 
ajusta a las mismas normas y procedimientos previstos para las enseñanzas oficiales de 
grado, excepto con respecto a los criterios para el reconocimiento de la formación básica 
de los estudios de grado que se detallan a continuación. 
Artículo 84. Criterios para el reconocimiento de la formación básica de los estudios 
de grado (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 
2015, de 14 de julio de 2016 y de 23 de marzo de 2017) 
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1. Además de lo que se establece en el artículo anterior, el reconocimiento de créditos 
referentes a la formación básica de las enseñanzas de grado deberá respetar los criterios 
que se detallan a continuación. 
2. Son objeto de reconocimiento los créditos superados en los estudios previos 
correspondientes  a materias de formación básica pertenecientes a la rama de 
conocimiento de los estudios a los que se ha accedido. 
3. Cuando las enseñanzas a las que se ha accedido pertenecen a la misma rama de 
conocimiento de los estudios previos, se reconocerán al menos el 15 por ciento de del 
total de los créditos de los estudios de destino, correspondientes a materias de formación 
básica de dicha rama. 
4. Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en 
concordancia con las competencias y los conocimientos asociados a las materias de las 
nuevas enseñanzas, el centro podrá considerar reconocer otros créditos de la titulación. 
5. En el caso de que el estudiante acceda a unos nuevos estudios de la misma rama de 
conocimiento sin haber cursado el quince por ciento del total de créditos de estos nuevos 
estudios, sólo se reconocerá el número de créditos superados en los estudios anteriores. 
En caso de que haya asignaturas que no tengan correspondencia en los estudios de 
destino, se reconocerá contra asignaturas de Formación Básica. 
Artículo 85. Calificación de las asignaturas y módulos reconocidos 
La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos se hará de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el anexo IX. 
Artículo 86. Renuncia de las solicitudes de reconocimiento 
El estudiante podrá renunciar a una parte o a la totalidad del reconocimiento de créditos 
en el caso de que prefiera cursar las asignaturas o módulos correspondientes. Una vez 
llevado a cabo el pago de los créditos reconocidos no se podrá renunciar al 
reconocimiento en ningún caso. 

 
Sección 2ª. Del reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores 
oficiales, en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos y de la 
experiencia laboral y profesional acreditada 
Artículo 87. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en enseñanzas 
superiores oficiales (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de 
marzo de 2013) 
Pueden ser reconocidos, hasta un máximo de 60, los créditos obtenidos en otras 
enseñanzas superiores oficiales, ciclos formativos de grado superior u otras enseñanzas 
equivalentes, siempre que la Universidad haya establecido un marco en el que se 
concreten las condiciones, en virtud del Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos 
Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 16 de octubre de 2008, sobre 
el procedimiento de convalidación de créditos entre ciclos formativos de grado superior y 
titulaciones universitarias de grado. 
Artículo 87 bis. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en enseñanzas no oficiales 
y experiencia laboral y profesional (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 23 de marzo de 2017) 
1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos no oficiales, de acuerdo con el 
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
2. También podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional 
acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título. 
La actividad profesional se podrá reconocer siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes: 
a) informe favorable del tutor/a o, si no existe, de la coordinación de la titulación. 
b) valoración de la acreditación de la empresa que describa las tareas llevadas a cabo, 
certificación de vida laboral de la persona interesada y memoria justificativa en la que se 
expongan las competencias adquiridas mediante la actividad laboral. 
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c) prueba de evaluación adicional cuando lo solicite el tutor/a o, si no existe, de la 
coordinación de la titulación, 
Los créditos reconocidos en concepto de experiencia laboral se computarán en el nuevo 
expediente como prácticas de la titulación. 
3. El número de créditos que se podrán reconocer por las actividades recogidas en este 
artículo no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos del plan de 
estudios. 
Artículo 88. Efectos académicos 
1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente del estudiante con la 
calificación de apto/a, y se especificará que han sido reconocidos. 
2. Los créditos reconocidos no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo de la media 
del expediente académico del estudiante. 
Sección 3ª. Del reconocimiento de créditos en los estudios de grado cursados en 
actividades no programadas en el plan de estudios 
Artículo 89. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en estudios de grado por 
actividades no programadas en el plan de estudios (artículo modificado por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013) 
1. Son objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos por participar en las 
actividades no programadas en el marco del plan de estudios y que se recogen a 
continuación: 
a) la formación en terceras lenguas, hasta un máximo de 12 créditos, en los términos que 
se regulan en la subsección 1ª de este capítulo; 
b) las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, hasta un máximo de seis créditos, en los términos que se 
regulan en la subsección 2ª de este capítulo. 
Artículo 90. Efectos académicos 
1. Los créditos reconocidos se incorporarán en el expediente del estudiante con la 
calificación de apto/a, y se especificará que han sido reconocidos. 
2. Los créditos reconocidos no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo de la media 
del expediente académico del estudiante. 

  
- Subsección 1ª. Del reconocimiento académico por la formación en terceras lenguas en 
los estudios de grado 
Artículo 91. Modalidades formativas objeto de reconocimiento por la mejora en el 
nivel de conocimiento, de dominio y de uso de terceras lenguas (artículo modificado 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2014) 
1. El estudiantado de la UAB podrá obtener reconocimiento académico adicional por la 
superación de asignaturas impartidas en una tercera lengua, incluidas en los planes de 
estudios de las titulaciones de la UAB, con excepción de las asignaturas de titulaciones 
orientadas a la formación lingüística en estas lenguas extranjeras. 
 2. Asimismo, el alumnado podrá obtener reconocimiento académico por las actividades 
formativas en una tercera lengua, siempre que no pertenezcan a titulaciones orientadas 
a la formación en esa misma lengua. Para obtener el reconocimiento será necesario 
acreditar la superación de un nivel entero en la escala de niveles del Marco común 
europeo de referencia (MCER). Las actividades formativas previstas podrán ser: 
a)    cursos de idiomas superados en el Servicio de Lenguas de la UAB; 
b)    cursos de idiomas superados en las instituciones que se relacionan en el anexo X de 
este texto normativo; 
c)    cursos de idiomas superados en otras instituciones, siempre que sean validados por 
el Servicio de Lenguas de la UAB. 
d)    superación de las pruebas de dominio de una tercera lengua organizadas por el 
Servicio de Lenguas de la UAB. 
e)    realización de una estancia en una universidad extranjera, dentro de un programa de 
movilidad, para cursar un mínimo de 30 créditos impartidos en una lengua extranjera, a 
razón de 1, 5 créditos por cada 6 créditos superados; 
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f)     cursos de lengua de signos superados en instituciones reconocidas por los 
departamentos competentes en materia de educación, a razón de 1, 5 créditos por cada 
nivel superado. 
Artículo 91 bis). Modalidades formativas objeto de reconocimiento por la mejora en 
el nivel de conocimiento, de dominio y de uso de lenguas vehiculares del Estado 
(artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2014) 
1. El estudiantado escolarizado en Cataluña o en otras comunidades autónomas que 
otorgan títulos reconocidos como equivalentes en su lengua vehicular podrá reconocer el 
nivel C2 de esta lengua, siempre que no pertenezca a titulaciones orientadas a la 
formación en esta lengua vehicular. El nivel C2 de una lengua vehicular dará lugar al 
reconocimiento de 3 créditos ECTS. 
2. Para obtener el reconocimiento, será necesario acreditar la superación del nivel en la 
escala de niveles del Marco común europeo de referencia (MCER). Las actividades 
formativas previstas podrán ser: 
a) superación de los exámenes de dominio de lengua catalana, o de otra lengua vehicular, 
organizados por el Servicio de Lenguas de la UAB; 
b) superación de los exámenes de dominio de lengua catalana de la Secretaría de Política 
Lingüística de la Generalitat de Catalunya y los reconocidos como equivalentes; 
c) superación de los exámenes de dominio de la lengua vehicular que establezca la 
Secretaría de Política Lingüística u órgano equivalente de las comunidades autónomas 
con lengua vehicular oficial. 
Artículo 92. Prueba de nivel de lengua inglesa a alumnos de nuevo ingreso (artículo 
modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2011) 
La Universidad facilitará la realización de una prueba, para determinar el nivel de lengua 
inglesa, a los estudiantes que se incorporen a las enseñanzas, de acuerdo con la escala 
de niveles que difundirá oportunamente el Servicio de Lenguas de la UAB, garantizando 
una correspondencia con los niveles oficiales. Esta escala de niveles será consultable en 
la web del Servicio de Lenguas y, actualmente, es la que consta en un anexo en la 
presente normativa. 
Artículo 93. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de 
dominio de inglés (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de 
marzo de 2013) 
1. Por la superación de asignaturas impartidas en inglés, se reconocerán 1,5 créditos por 
cada 6 créditos de estas asignaturas. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con 
competencias sobre ordenación académica podrá autorizar el reconocimiento adicional 
de otros créditos por agregación de créditos cursados en inglés. 
2. Por la acreditación de niveles de inglés, se aplicará la escala del Servicio de Lenguas 
(SdL) de la UAB. Se podrán reconocer créditos a partir del nivel 3 de esta escala. El 
número de créditos reconocidos será progresivo y no acumulable, de acuerdo con la 
siguiente escala: 
a) por la superación de un nivel equivalente al nivel 3 del SdL: 1,5 créditos; 
b) por la superación de un nivel equivalente al nivel 4 del SdL: de 1,5 a 3 créditos, en 
función del número de créditos que falten para finalizar los estudios; 
c) por la superación de un nivel equivalente al nivel 5 del SdL: de 1,5 a 6 créditos, en 
función del número de créditos que falten para finalizar los estudios; 
d) por la superación de un nivel equivalente al nivel 6 del SdL o superior: de 1,5 a 9 
créditos, en función del número de créditos que falten para finalizar los estudios. 
3. El estudiantado que curse un minor en formación de lenguas no podrá solicitar el 
reconocimiento de créditos por formación en terceras lenguas. 
Artículo 94. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de 
dominio de otras lenguas extranjeras 
1. Para el reconocimiento de créditos por actividades formativas que impliquen una 
mejora en el dominio de otras lenguas extranjeras, se aplicarán los mismos criterios que 
los definidos para la formación en inglés, siempre que se trate de la lengua extranjera con 
la que el estudiante ha accedido a la Universidad mediante las PAU. 
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2. Por la formación en una lengua extranjera diferente de aquella con la que el estudiante 
ha accedido a la Universidad mediante las PAU, se podrán reconocer tres créditos por 
cada nivel superado, de acuerdo con la escala de niveles del Servicio de Lenguas de la 
UAB, y a partir del nivel 1 de esta escala. 

 
- Subsección 2ª. Del reconocimiento en los estudios de grado por actividades 
universitarias culturales, deportivas, de solidaridad y de cooperación. (Subsección 
redactada según Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012) 

  
Artículo 95. Actividades objeto de reconocimiento (artículo modificado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012 y de 23 de marzo de 2017) 
1. El estudiantado podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias, de 
cooperación y de representación estudiantil. Estas actividades se caracterizan por el 
fomento de la pertenencia de los estudiantes a la Universitat Autònoma de Barcelona, y 
la corresponsabilidad de la función social que la institución universitaria desarrolla. 
2. La comisión encargada de los estudios de grado aprobará anualmente las actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva 
a cabo la UAB, susceptibles de ser reconocidas, y los créditos que corresponden a cada 
una. 
3. Para ser aprobadas, las actividades tendrán que cumplir con los requisitos establecidos 
en el Anexo XVIII para la propuesta de actividades de reconocimiento académico en los 
grados. 
Artículo 96. Actividades culturales, deportivas, solidarias y de cooperación (artículo 
modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012 y de 23 de 
marzo de 2017) 
1. La tipología de actividades culturales, deportivas, solidarias y de cooperación objeto de 
reconocimiento están establecidas en el Anexo XVIII. Estas actividades tendrán que ser 
las mismas para todos los estudiantes de cualquiera de los grados, y deberán tener la 
misma valoración en créditos. 
2. Las actividades objeto de reconocimiento propuestas por los centros propios de la UAB 
tendrán que estar organizadas y avaladas por las unidades técnicas de la UAB. 
3. Las actividades objeto de reconocimiento propuestas y organizadas por centros 
adscritos e instituciones externas a la UAB también tendrán que ser avaladas y tramitadas 
por las mismas unidades técnicas de la UAB. 
4. Para otorgar su aval, las unidades técnicas de referencia establecerán la metodología 
de valoración del aprendizaje de los estudiantes en el servicio a la comunidad, los 
sistemas de tutorización de los estudiantes y los mecanismos para certificar la asistencia 
y el aprovechamiento de la participación en las actividades. 

 
5. Las unidades técnicas que pueden avalar estas actividades son: 
a) Cultura en Viu 
b) Dinamización Comunitaria 
c) Fundación Autónoma Solidaria 
d) Observatorio para la Igualdad 
e) Servicio de Actividad Física 
f) Servicio de Lenguas 
g) Servicio de Ocupabilidad 
El tipo de actividades que puede avalar cada una de las unidades está establecida en el 
Anexo XVIII. 
6. Una comisión de evaluación adhoc analizará todas las propuestas de actividades 
culturales, deportivas, solidarias y de cooperación previamente a la aprobación de la 
Comisión encargada de los estudios de grado, para garantizar que la propuesta tenga la 
máxima coherencia. 
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Esta comisión estará formada por: 
a) el/la titular del vicerrectorado encargado de la política académica; 
b) el/la titular del vicerrectorado encargado de los asuntos del alumnado; 
c) el/la vicegerente responsable de ordenación académica; 
d) el/la jefe/a del área encargada de los asuntos académicos; 
e) un representante del alumnado, escogido por el Consejo de Estudiantes de la UAB; 
f) un representante de cada una de las unidades técnicas establecidas en el apartado 
anterior. 
La comisión podrá solicitar en cualquier momento el asesoramiento de las personas que 
crea oportunas. 
7. La oferta de actividades reconocidas se incluirá en la programación anual de la UAB y 
se publicará antes del inicio de cada curso académico. En la información que se publique 
se indicará necesariamente el título de la actividad, las horas de duración y los créditos 
que se reconocerán. Excepcionalmente, se podrán reconocer actividades durante el 
curso académico por razones de urgencia o necesidad, siempre que así lo considere la 
comisión delegada del Consejo de Gobierno para estudios de grado. 
Artículo 97. Reconocimiento académico por la participación en actividades de 
representación estudiantil (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
14 de marzo de 2012 y de 10 de mayo de 2016) 
1. Las actividades objeto de reconocimiento académico por la participación en actividades 
de representación estudiantil se estructurarán en tres tipos, con un valor de uno o dos 
créditos cada una, de la manera siguiente: 
a) El primer tipo de actividad consiste en la asistencia y aprovechamiento en cursos de 
formación sobre la participación de los estudiantes en diversos organismos universitarios 
(órganos de gobierno UAB, realidad universitaria en Cataluña, introducción de la AQU 
Catalunya, sistemas de garantía de calidad, etc.). Podrán asistir a estos cursos de 
formación, preferentemente, el estudiantado de primero o segundo curso que por primera 
vez ocupe un cargo de representación, para favorecer que el conocimiento adquirido 
revierta en la misma Universidad. Se podrán admitir estudiantes de cursos superiores que 
ya sean representantes de estudiantes en órganos de gobierno. Se podrá asistir a los 
cursos de formación antes de la actividad representativa o de forma simultánea. 
b) El segundo tipo de actividad consiste en ejercer durante un curso académico un cargo 
de representación estudiantil. 

 
2. Los estudiantes tendrán que asistir al menos a un 80 % de las sesiones del órgano de 
representación del que sean miembros, para que estas actividades puedan ser objeto de 
reconocimiento. 
3. Los centros docentes establecerán la metodología para valorar el aprovechamiento del 
ejercicio de los cargos de representación, tutorizarán al estudiantado participante y 
certificarán la asistencia y el aprovechamiento de la participación. 
4. Una vez finalizado el curso académico, los centros docentes comunicarán a la persona 
representante institucional con competencias sobre asuntos de estudiantes la lista de 
alumnos que hayan demostrado el aprovechamiento de las actividades de representación. 
Artículo 98. Criterios generales de aplicación (artículo modificado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012) 
1. Las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento académico en créditos 
tendrán que desarrollarse simultáneamente en las enseñanzas de grado en las que se 
quieran incorporar. 
2. Se podrán reconocer hasta seis créditos en concepto de asignaturas optativas. Una 
vez incorporados los seis créditos reconocidos en el expediente académico del estudiante, 
no se podrán reconocer más actividades de esta tipología. 
3. Para reconocer las actividades a que se refiere este capítulo, se establece que un 
crédito se obtendrá con 25 horas de dedicación a la actividad. 
Artículo 99. Fases del procedimiento (artículo modificado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 14 de marzo de 2012) 
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1. La actividad objeto de reconocimiento se tendrá que haber inscrito en la unidad que la 
organiza y en las condiciones que se establezcan. 
2. La evaluación de cada actividad requerirá que el estudiante haya cumplido el 
porcentaje de asistencia establecido y la presentación de una memoria. La persona 
responsable de la organización de la actividad evaluará la actividad realizada y otorgará 
la calificación de apto/a o no apto/a al estudiante. 
3. El estudiante podrá solicitar el reconocimiento académico en su centro docente, 
siguiendo el procedimiento que se establece en el anexo VIII de este texto normativo. El 
decanato o la dirección de centro resolverán esta solicitud. 
4. Una vez aceptado el reconocimiento académico, los créditos reconocidos se 
incorporarán en el expediente académico después de abonar el precio que se determine. 
5. La comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica 
se responsabilizará de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 

 
Capítulo IV. De la adaptación de estudios por extinción de los estudios regulados 
según ordenamientos educativos anteriores 
Artículo 100. Adaptación de estudios por extinción de los estudios anteriores 
1. El proceso de implantación de las nuevas titulaciones ha de prever la adaptación a las 
nuevas enseñanzas de las enseñanzas reguladas de conformidad con ordenamientos 
educativos anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
2. Este proceso de adaptación se aplicará tanto a los estudios oficiales como a los 
estudios propios en proceso de extinción. 
3. De forma excepcional, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 % del total de créditos que constituyen el 
plan de estudios siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y 
sustituido por uno oficial. 
Artículo 101. El proceso de extinción 
1. En los estudios en proceso de extinción que tienen que ser sustituidos por nuevas 
enseñanzas será necesario establecer protocolos sobre: 
a) las enseñanzas en extinción; 
b) el calendario de extinción de las enseñanzas, que podrá ser simultáneo, para uno o 
diversos cursos, o progresivo, de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de 
estudios correspondiente; 
c) las correspondencias entre los estudios, que se recogerán en tablas de adaptación; 
para elaborar dichas tablas se podrán utilizar diferentes criterios de agrupación: por 
asignaturas, por bloques de asignaturas, por materias, por tipologías de asignaturas, por 
cursos o por ciclos; 
d) los procedimientos que permitan al estudiantado superar las enseñanzas una vez se 
haya iniciado la extinción y hasta su extinción definitiva. 
2. En los estudios anteriores en proceso de extinción y que no sean sustituidos por nuevas 
enseñanzas, será necesario establecer los procedimientos que permitan finalizar estas 
enseñanzas una vez se haya iniciado la extinción. 
3. Las enseñanzas estructuradas de conformidad con ordenamientos educativos 
anteriores quedarán definitivamente extinguidas el 30 de septiembre de 2015. No 
obstante, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, se 
garantizará la organización de, al menos, cuatro convocatorias de examen en los dos 
cursos académicos siguientes a la fecha de extinción. 
4. A los estudiantes que hayan iniciado estudios oficiales de conformidad con 
ordenaciones anteriores se les aplicarán las disposiciones reguladoras por las que habían 
iniciado sus estudios. 
Artículo 102. Solicitud y procedimiento de resolución del cambio de estudios 
1. El estudiantado deberá solicitar el cambio de estudios al decanato o dirección del centro, 
en los plazos establecidos en el calendario académico-administrativo. La solicitud tendrá 
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que ir acompañada de la documentación que se relaciona en el anexo VIII de este texto 
normativo. 
2. El decanato o la dirección de centro serán responsables de resolver las solicitudes. 
3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se 
especifica en el anexo VIII de este texto normativo. 
4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica será responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 
Artículo 103. Criterios para la resolución de las solicitudes de cambio de estudios 
1. Solo se podrán adaptar a los nuevos estudios las asignaturas o módulos superados en 
los estudios anteriores. 
2. Las solicitudes de cambio de estudios se resolverán de acuerdo con lo que establecen 
las tablas de adaptación recogidas en la memoria del plan de estudios correspondiente. 
3. Las actividades de formación no reglada que figuren en el expediente como 
reconocimiento de créditos de libre elección no se reconocerán en las nuevas enseñanzas, 
con excepción de: 
a) la formación en terceras lenguas, siempre que las actividades hayan sido reconocidas 
por seis o más créditos de libre elección; 
b) las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, hasta un máximo de seis créditos. 
Estas actividades no se reconocerán de oficio sino a petición de la persona interesada, 
una vez se haya resuelto su solicitud de cambio de estudios. 
4. Los créditos superados en el plan de estudios anterior que no se reconozcan se 
transferirán al nuevo expediente para incorporarlos en el suplemento europeo al título. 
5. Las asignaturas o módulos objeto de reconocimiento figurarán en el nuevo expediente 
académico con la calificación obtenida en los estudios anteriores. En caso de que dos o 
más asignaturas o módulos de los estudios antiguos hayan sido reconocidos por una o 
más asignaturas o módulos de los nuevos estudios, se aplicarán los criterios recogidos 
en el anexo IX de este texto normativo. 
6. En ningún caso se reconocerá el trabajo de fin de estudios. 
7. Para todo lo que no esté previsto en este título, el decanato o la dirección del centro 
tendrá que establecer los circuitos y los criterios de resolución de las solicitudes. 
Artículo 104. Efectos del cambio de estudios 
La solicitud de cambio de estudios no tendrá efectos económicos. 

 
Capítulo V. Del reconocimiento de estudios finalizados según ordenamientos 
anteriores o de la retitulación 
Artículo 105. Estudios objeto de reconocimiento 
1. A las personas con posesión de un título oficial de diplomado/a, ingeniero/a técnico/a 
o maestro/a y que acceden posteriormente a los estudios de grado por los que han sido 
sustituidos estos estudios, se les podrán reconocer los contenidos adquiridos en las 
enseñanzas oficiales finalizadas según ordenamientos anteriores. 
2. Los créditos reconocidos computarán en las nuevas enseñanzas a efectos de la 
obtención del título de grado. 
Artículo 106. Solicitud y procedimiento de resolución de las solicitudes de 
reconocimiento 
1. El estudiantado tendrá que solicitar el reconocimiento de créditos al decanato o 
dirección del centro en los plazos establecidos en el calendario académico-administrativo. 
La solicitud tendrá que ir acompañada de la documentación que se relaciona en el anexo 
VIII de este texto normativo. 
2. El decanato o la dirección de centro serán responsables de resolver las solicitudes. 
3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se 
especifica en el anexo VIII de este texto normativo. 
4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica será responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 
Artículo 107. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
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1. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán de acuerdo con lo que establecen las 
tablas de adaptación recogidas en la memoria del plan de estudios correspondiente. 
2. Los créditos de los estudios anteriores que no tengan equivalencia con ninguna 
asignatura del grado se podrán incorporar en el nuevo expediente académico como 
reconocimiento de créditos de la titulación (nombre de la titulación previa). 
3. Las asignaturas o módulos objeto de reconocimiento figurarán en el nuevo expediente 
académico con la calificación obtenida en los estudios anteriores. En caso de que dos o 
más asignaturas o módulos de los estudios antiguos hayan sido reconocidos por una o 
más asignaturas o módulos de los nuevos estudios, se aplicarán los criterios recogidos 
en el anexo IX de este texto normativo. 
4. En ningún caso se reconocerá el trabajo de fin de estudios. 
5. Para todo lo que no esté previsto en este título, el decanato o la dirección del centro 
tendrán que establecer los circuitos y los criterios de resolución de las solicitudes. 
Artículo 108. El programa formativo 
1. Cada centro establecerá el programa formativo que deberán seguir las personas 
tituladas para conseguir el perfil asociado a las nuevas enseñanzas de grado, que podrá 
variar en función de la correspondencia que haya entre los estudios anteriores y los 
nuevos. 
2. El número de créditos que será necesario superar en el marco de las nuevas 
enseñanzas será de, aproximadamente, 60. Dentro de estos 60 créditos se podrá 
computar la actividad profesional previa que haya sido reconocida como prácticas de la 
titulación. 
Artículo 109. Las profesiones reguladas 
Los criterios para el reconocimiento de los estudios con regulaciones específicas se 
deberán adaptar a las directrices específicas que se puedan aprobar en el nivel 
correspondiente. 
Disposición final - Entrada en vigor 

 
 
Este texto normativo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno. 

 
ANEXOS 
  
Anexo VIII: Procedimientos y circuitos para la transferencia y reconocimiento de 
créditos 
1. Documentación requerida 
1. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 
a) certificación académica personal, suplemento europeo al título o fotocopia compulsada 
del expediente académico donde figure la formación adquirida, el año académico y las 
calificaciones; 
b) recibidos del pago de los precios públicos correspondientes, si procede; 
c) guía docente del módulo o asignatura, donde figuren las competencias, los 
conocimientos asociados y el número de créditos o de horas o semanas por semestre o 
año, con el sello del centro de origen correspondiente; 
d) plan de estudios o cuadro de asignaturas o módulos exigidos para adquirir las 
enseñanzas previas, expedido por el centro de origen, con el sello correspondiente; 
e) cualquier otra documentación que el centro considere adecuada para tramitar la 
solicitud. 
El procedimiento administrativo correspondiente establece la documentación que hay que 
aportar en cada caso. 
2. Si las enseñanzas previas se han obtenido en una universidad de fuera del Estado 
español, se deberá presentar, adicionalmente, la documentación siguiente: 
a) información sobre el sistema de calificaciones de la universidad de origen; 



 
 

 19 

b) si procede, la traducción correspondiente efectuada por un traductor jurado. 
Todos los documentos deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, 
y deberán estar convenientemente legalizados por vía diplomática, según las 
disposiciones establecidas por los órganos competentes, excepto la documentación 
proveniente de países miembros de la Unión Europea. 
2. Procedimiento de resolución de las solicitudes 
1. Las solicitudes serán revisadas por la Gestión Académica del centro correspondiente, 
que comprobará que la documentación presentada sea correcta. 
2. La persona responsable del centro en esta materia emitirá una propuesta de resolución. 
Antes de emitir la propuesta, se podrá abrir el trámite de audiencia, en el que se podrán 
aportar nuevos documentos, nuevos elementos de juicio o hacer las alegaciones que 
convengan. 
3. El decanato o la dirección del centro resolverá la solicitud. 
4. La Gestión Académica del centro notificará la resolución a la persona interesada por 
cualquier medio que le permita tener constancia de la recepción. 
3. Procedimiento de revisión de la resolución 
1. Contra la resolución del decanato o de la dirección del centro, la persona interesada 
podrá interponer un recurso de alzada ante el rector o la rectora en el plazo de un mes a 
contar a partir de la fecha de la notificación. 
2. Contra la resolución del rector o del decanato o de la dirección del centro, si no se ha 
interpuesto ningún recurso de alzada en el plazo establecido, la persona interesada podrá 
interponer un recurso extraordinario de revisión, cuando se dé alguna de las 
circunstancias siguientes: 
a) que se pueda comprobar, con la documentación que consta en el expediente, que en 
la resolución se incurrió en un error de hecho; 
b) que aparezcan documentos nuevos, aunque sean posteriores a la resolución, que 
evidencien que se incurrió en un error; 
c) que los documentos aportados por la persona interesada sean declarados falsos por 
sentencia judicial firme; 
d) que por sentencia judicial firme se declare que la resolución fue dictada como 
consecuencia de prevaricación, soborno, violencia, maquinación fraudulenta u otras 
conductas punibles. 
El plazo para poder interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso del 
apartado a del párrafo anterior es de cuatro años, a contar a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución. 
El plazo para interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso de los apartados 
b, c y d del párrafo anterior es de tres meses a contar a partir del conocimiento de los 
documentos o del día en que la sentencia judicial se convierte en firme. 
4. Rectificación de la resolución 
1. Solo el decanato o la dirección podrá rectificar, en cualquier momento, los errores 
materiales que se detecten en sus acuerdos. 
2. El decanato o la dirección del centro solo podrá modificar su resolución si supone una 
mejora para la persona interesada respecto de la situación anterior. 
3. La rectificación se documentará añadiendo una diligencia al expediente 
correspondiente, que tendrá que firmar el decanato o los directores del centro. 
4. Dicha modificación se documentará a través de una nueva resolución que contenga 
los aspectos que hay que modificar y la motivación por la que se lleva a cabo. 

 
Anexo IX: Cálculo de la calificación para el reconocimiento de créditos 
1. La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos será la media 
ponderada de la totalidad de los créditos reconocidos, y se calculará aplicando la formula 
siguiente: 
CR = ∑ (P x Nm) / Nt 
CR: nota media de los créditos reconocidos 
P: puntuación de cada materia reconocida 
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Nm: número de créditos que integran la materia reconocida 
Nt: número de créditos reconocidos en total 
2. Cuando se trate de estudios de ámbitos afines, cada asignatura o módulo reconocido 
figurará en el nuevo expediente académico con la calificación obtenida en origen. En caso 
de que dos o más asignaturas o módulos de los estudios anteriores sean reconocidos por 
una o más asignaturas o módulos de los estudios nuevos, se aplicará la calificación que 
resulte de calcular la media ponderada de todas las asignaturas origen que se han tenido 
en cuenta en la relación origen-destino. 
3. Cuando las calificaciones originales no estén expresadas en la escala del 0 al 10, se 
seguirán los criterios establecidos a continuación: 
a) Calificaciones cualitativas: cuando en el expediente académico tan solo se haga 
referencia a las calificaciones cualitativas, estas se transformarán en calificaciones 
numéricas, teniendo en cuenta la tabla de equivalencias siguiente: 
Aprobado:   6,0 
Notable:   8,0 
Excelente:   9,5 
Matrícula de honor: 10,0 
b) Calificaciones de sistemas educativos extranjeros: las calificaciones que figuren en el 
expediente académico previo que se hayan obtenido en sistemas educativos extranjeros 
deberán ser adaptadas de acuerdo con la tabla de equivalencias de calificaciones 
extranjeras correspondiente, aprobada por la comisión delegada del Consejo de Gobierno 
con competencias sobre ordenación académica de los estudios de grado. En caso de que 
no haya tabla de equivalencias aprobada por un país o por una titulación, se deberán 
aplicar los criterios siguientes: 
- Si hay convenio de colaboración con una universidad del país de la universidad afectada, 
se aplicará la calificación que determine el coordinador/a de intercambio. 
- Si no hay convenio de colaboración, la comisión del Consejo de Gobierno con 
competencias sobre ordenación académica de los estudios de grado resolverá las 
equivalencias que correspondan. 

 
Anexo X: Instituciones y certificaciones reconocidas 
1. Las instituciones referidas en el artículo 91.2 b son las siguientes: 
a) servicios o centros de lenguas de las universidades públicas y de las universidades 
privadas del sistema universitario catalán; 
b) escuelas oficiales de idiomas; 
c) institutos dependientes de organismos oficiales (British Council, Institut Français, 
Alliance Française, Goethe Institut, Istituto Italiano di Cultura, Instituo Camões, Instituto 
Confucio, etc.); 
2. La escala de niveles del Marco común europeo de referencia (MCER) es la siguiente: 
http://www20.gencat.cat/docs/Llengcat/Documents/Publicacions/Marc%20europeu
%20comu%20de%20referencia%20per%20a%20les%20llengues/Arxius/marc_cap3
.pdf  

 
3.  La correspondencia entre los niveles comunes de referencia para las lenguas del 
Consejo de Europa y los certificados de idiomas reconocidos a efectos de la convocatoria 
de ayudas a la movilidad internacional del estudiantado con reconocimiento académico 
de las universidades o de los centros de estudios superiores de enseñanzas artísticas de 
Cataluña es la que se publica anualmente por parte de la Agencia de Gestión de Ayudas 
Universitarias y de Investigación (disposición redactada según el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 13 de julio de 2011). 
4. Prueba de nivel para determinar el nivel de lengua inglesa de los nuevos estudiantes 
de la UAB (disposición redactada según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de 
julio de 2011). 

http://www20.gencat.cat/docs/Llengcat/Documents/Publicacions/Marc%20europeu%20comu%20de%20referencia%20per%20a%20les%20llengues/Arxius/marc_cap3.pdf
http://www20.gencat.cat/docs/Llengcat/Documents/Publicacions/Marc%20europeu%20comu%20de%20referencia%20per%20a%20les%20llengues/Arxius/marc_cap3.pdf
http://www20.gencat.cat/docs/Llengcat/Documents/Publicacions/Marc%20europeu%20comu%20de%20referencia%20per%20a%20les%20llengues/Arxius/marc_cap3.pdf
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 92 del texto refundido de la normativa 
académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios 
universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 
(aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 2 de marzo de 2011), con respecto a la 
regulación de la matrícula y del reconocimiento de créditos: 
- El Servicio de Lenguas de la UAB actualmente organiza los cursos de inglés en seis 
niveles, que se pueden consultar en la web del Servicio de Lenguas: 
www.uab.cat/serveillengues 
- Estos niveles tienen una correspondencia con los niveles oficiales definidos en el Marco 
común europeo de referencia para las lenguas: aprender, enseñar, evaluar, elaborado 
por el Consejo de Europa (MCER). La correspondencia entre los niveles del Servicio de 
Lenguas y los del MCER está bien definida y se puede consultar también en la web del 
Servicio de Lenguas. 
El Servicio de Lenguas presentará las modificaciones de este anexo a la Comisión de 
Política Lingüística, que dará el visto bueno. Posteriormente, se garantizará la difusión 
oportuna de dichas modificaciones. 

 
 
Anexo XVIII. (Anexo introducido por acuerdo del Consejo de Gobierno del 23 de Marzo 
de 2017) 
I. Criterios de aprobación 
A continuación, se definen los criterios para la aprobación de las actividades con 
reconocimiento académico: 
a. Las actividades deben potenciar el desarrollo de competencias transversales del 
alumnado. 
b. Las actividades deben ser las mismas para todo el alumnado de cualquiera de los 
grados impartidos en la UAB. Este rasgo de universalidad es compatible con la propuesta 
de actividades dirigidas a un perfil de estudiantes muy específico e incluso con la inclusión 
de criterios de selección para participar en una actividad concreta. 
c. Las actividades deben implicar un retorno a la universidad y/o a la sociedad, ya sea de 
manera directa con el desarrollo de la propia actividad, o con el ejercicio de las 
competencias que los estudiantes habrán adquirido; por ejemplo, realizando una acción 
dirigida a la comunidad. La propuesta de actividad debe evidenciar este retorno. 
d. La tipología de la actividad debe incluir metodologías dinámicas, participativas e 
interactivas. En este sentido, el formato idóneo es el taller. Quedan expresamente 
excluidas todas las actividades que tengan como metodología mayoritaria la docencia 
dirigida y/o supervisada, y que su finalidad principal sea ampliar conocimientos 
específicos de una titulación. 
e. La propuesta de actividad debe incluir el sistema de tutorización del alumnado, o el 
mecanismo para certificar la asistencia y el aprovechamiento de la participación. 
f. Las actividades deben tener la misma valoración en créditos para todas las titulaciones. 
g. Las actividades deben tener un número mínimo de 25 horas de dedicación por parte 
del alumnado, ya que deben implicar al menos el reconocimiento de un crédito ECTS. 
h. Con independencia del ente organizador, todas las actividades deben ser avaladas y 
vehiculadas por las unidades técnicas de referencia de la UAB, con el fin de garantizar la 
continuidad de las líneas principales de actuación. Las unidades técnicas que pueden 
avalar actividades son las que se determinan en el artículo 96.2 de la normativa 
académica de la UAB, entre las que se encuentran las siguientes:  
a. Cultura en Viu: actividades centradas en incentivar la creatividad, el desarrollo del 
sentido crítico y el acercamiento a los procesos de creación y gestión artística. 
b. Dinamización comunitaria: actividades centradas en el fomento de la participación más 
allá de las aulas, favoreciendo el crecimiento y la consolidación del tejido asociativo, así 
como apoyando la representación estudiantil. 

http://www.uab.cat/serveillengues
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c. Fundación Autónoma Solidaria: actividades centradas en el voluntariado para promover 
la transformación social. 
d. Observatorio para la Igualdad: actividades que contribuyan a la sensibilización y la 
promoción de la participación de la comunidad para la creación de una universidad más 
inclusiva. 
e. Servicio de Actividad Física: actividades centradas en la participación en competiciones 
deportivas individuales o en equipo en representación de la UAB, y en general aquellas 
prácticas de actividad física que fomenten hábitos de vida saludable y que comporten una 
reversión en la UAB. 
f. Servicio de Lenguas: actividades centradas en el fomento de la participación dentro del 
marco de las lenguas. 
g. Servicio de Ocupabilidad, Treball Campus: actividades centradas en el conocimiento 
del mundo sociolaboral para los estudiantes, que proporcionen los medios y la orientación 
profesional especializada para mejorar la ocupabilidad desde la responsabilidad social. 

 
 
II. Procedimiento de aprobación 
1. El calendario académico de la UAB establece, como mínimo, dos períodos de solicitud 
de actividades de reconocimiento académico para cada curso académico. 
2. Los centros propios y adscritos y las instituciones externas que presenten una 
propuesta de actividad de reconocimiento académico deben dirigir el formulario incluido 
en el anexo de este documento a la unidad técnica más afín a la tipología de la actividad. 
3. Las unidades técnicas presentarán estas actividades ante la comisión de evaluación 
de las actividades de reconocimiento académico prevista en el artículo 96.2 de la 
normativa académica de la UAB. Esta comisión de evaluación las analizará y elevará un 
informe favorable a la Comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre la 
ordenación académica. 
4. La Comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre la ordenación 
académica aprueba anualmente las actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a cabo la UAB, susceptibles de ser 
reconocidas, y los créditos que corresponden a cada una de ellas. 
5. Después de ser aprobadas por la Comisión del Consejo de Gobierno con competencias 
sobre la ordenación académica, la oferta de actividades reconocidas se incluye en la 
programación anual de la UAB y se publica antes del inicio de cada curso académico. 

 
 

 

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 
 
5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 
Resumen del programa 
 
 

Semestre Módulo ECTS Tipo de asignatura 

  1 (UAB/UB)* Inmunología 12 Obligatoria 

1 (UAB/UB) Inmunopatología 9 Obligatoria 

1 (UAB/UB) Respuesta inmunitaria a patógenos 6 Obligatoria 

1 (UAB/UB) 
Lenguas: a escoger entre Alemán, 
Español, Francés, Inglés, 
Portugués, Italiano. 

3 Obligatoria 

 TOTAL UAB/UB 30  
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2 (UA) Inmunidad y edad 3 Obligatoria 

2 (UA) Interacciones huésped/patógeno 12 Obligatoria 

2 (UA) Gestión industrial de vacunas 6 Obligatoria 

2 (UA)     

Análisis de datos avanzado 
3 
 

Obligatoria 

Participación en el Curso de 
Verano “Summer School on 
Vaccinology” 

3 Obligatoria 

2 (UA) 
Lenguas: a escoger entre 
Neerlandés, Español, Francés, 
Inglés, Italiano o Portugués 

3 Obligatoria 

 TOTAL UA 30  

3 (UCBL/UJM) Inmunología Avanzada 3 Obligatoria 

3 (UCBL/UJM) Epidemiologia 3 Obligatoria 

3 (UCBL/UJM) 
Formulación, ensayos clínicos y 
aplicaciones de vacunas 

12 Obligatoria 

3 (UCBL/UJM) 
Salud pública, gestión de proyectos 
y publicidad 

9 Obligatoria 

3 (UCBL/UJM) 
Lenguas: a escoger entre Alemán, 
Español, Francés, Inglés, Italiano o 
Portugués  

3 Obligatoria 

 TOTAL UCB/UJM 30  

Todas las 
instituciones 

Trabajo de Fin de Máster 27 Obligatoria 

Todas las 
instituciones 

Lenguas (e-learning): a escoger 
entre Alemán, Español, Francés, 
Inglés, Italiano o Portugués  

3 Obligatoria 

 TOTAL 4º Semestre 30  

 TOTAL LIVE MASTER 120  

* Universidad Autónoma de Barcelona (UAB); Universidad de Barcelona (UB); Universiteit 
Antwerpen (UA); Université Claude Bernard Lyon 1 (UCBL); Université Jean Monnet Saint-
Etienne (UJM). 

 
 
Los estudios del Master LIVE están pensados para que la formación que alcancen los 
estudiantes coincida con lo esperado a nivel mundial en el área de las vacunas, 
estableciendo la conexión entre los conocimientos de Inmunología Fundamental e 
Infecciología con las Ciencias Sociales para generar una formación completa en 
Vacunología avanzada y aplicada. Los estudiantes del Master LIVE tendrán la 
oportunidad de adquirir conocimientos en gestión de proyectos, lenguas y SSH (Ciencias 
Socioeconómicas y Humanidades) relacionadas con vacunas. LIVE también se ha 
diseñado para la capacitación de los estudiantes en el uso de las herramientas 
informáticas y digitales para adquirir y diseminar conocimiento (flipped class, evaluación 
online, e-learning) y también en la interacción con redes sociales y profesionales (creación 
de un e-Portfolio) para responder preguntas del público sobre las vacunas (preparación 
de un MOOC). El programa LIVE está diseñado, a lo largo de cuatro semestres, para 
enfocar los siguientes aspectos principales de aprendizaje. 
 
 

ESTRUCTURA DEL MASTER 
 
El Master LIVE se desarrollará en cuatro semestres formativos, tres de formación 
académica y uno de formación práctica en empresas y centros relacionados con las 
vacunas. 
 
PRIMER SEMESTRE: El programa S1 (30 ECTS) 
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Durante el primer semestre, los estudiantes adquirirán conocimientos para su 
especialización en Inmunología Básica e Inmunopatología. La formación se realizará en 
Barcelona, España, como parte del Máster Oficial Interuniversitario en Inmunología 
Avanzada acreditado por el Ministerio para la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) 
y la Universidad de Barcelona (UB). 
 
El programa S1 está formado por 4 módulos que se componen de los siguientes cursos: 
 
Módulo 1 – Inmunología (12 ECTS) – Cursos que lo componen: 

1. Dinámica de la respuesta Innata y Adaptativa (3 ECTS) 
2. Anatomía Funcional del Sistema Inmunitario (3 ECTS) 
3. Reconocimiento del Antígeno (3 ECTS)  
4. Receptores y Transducción de señales (3 ECTS) 

 
Módulo 2 – Inmunopatología (9 ECTS) – Cursos que lo componen: 

1. Mecanismos de Inmunopatología (3 ECTS)  
2. Autoinmunidad (3 ECTS),  
3. Inmunodeficiencias (3 ECTS) 

 
Módulo 3 – Respuesta inmunitaria a patógenos (6 ECTS) – Cursos que lo componen: 

1. Respuesta inmunitaria a infecciones por patógenos (6 ECTS) 
 
Módulo 4: Lenguas: A escoger entre Alemán, Español, Francés, Inglés, Portugués o 
Italiano. (3 ECTS) 
 
 
SEGUNDO SEMESTRE: El programa S2 (30 ECTS) 
 
Durante el segundo semestre, los estudiantes adquirirán conocimiento para su 
especialización en Infecciología. La formación se realizará en Amberes, Bélgica, como 
parte del Master Universitario de Enfermedades Infecciosas y Tropicales, acreditado 
para la Universidad de Antwerp (UA). 
 
El programa S2 está formado por 5 módulos que se componen de los siguientes cursos: 
 
Módulo 1 -Inmunidad y edad – Cursos que lo componen: 

1. El sistema inmune en recién nacidos, mujeres embarazadas y ancianos (3 
ECTS) 

 
Módulo 2 - Interacciones huésped/patógeno (12 ECTS) – Cursos que lo componen: 

1. Descripción y variabilidad de patógenos (6 ECTS)  
2. Interacciones huésped-patógeno (3 ECTS)  
3. Investigación en Farmacología Clínica (3 ECTS)  
 

Módulo 3 – Gestión industrial de vacunas (6 ECTS) – Cursos que lo componen: 
1. Nuevas tecnologías, rutas de administración de vacunas y adyuvantes (3 

ECTS) 
2. Fabricación de vacunas y control de calidad (3 ECTS)   
 

Módulo 4 - Escuela de verano en vacunas. Manipulación y uso de animales de laboratorio 
(6 ECTS) – Cursos que lo componen: 

1. Participación en el Curso de Verano "Summer School on Vaccinology" (3 
ECTS) https://www.uantwerpen.be/en/summer-schools/summer-school-
on-vaccinology/        
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2. Análisis de datos avanzado (3 ECTS) 
 
Módulo 5 - Lenguas: Alemán, Español, Francés, Inglés, Italiano o Portugués (3 ECTS) 
 
TERCER SEMESTRE: El programa S3 (30 ECTS) 
 
Durante el tercer semestre, los estudiantes adquirirán conocimientos para su 

especialización en Investigación y Clínica en Vacunas. La formación se realizará 
en Francia, como parte del Máster Oficial Interuniversitario en "Genética y Biología 
Celular - Infecciología fundamental" acreditado para la Université Jean Monnet 
Saint Etienne 1 (UJM) y Université Claude Bernard Lyon 1 (UCBL). 

 
El programa S3 está formado por 5 módulos que se componen de los siguientes cursos: 
 
Módulo 1 – Inmunología Avanzada (3 ECTS)  – Cursos que lo componen: 

1. Inmunología y Cáncer 
 
Módulo 2 - Epidemiología (3 ECTS)  – Cursos que lo componen: 

1. Epidemiología 
 
Módulo 3 - Formulación, ensayos clínicos y aplicaciones de vacunas (12 ECTS) – Cursos 
que lo componen: 

1. Formulación de Vacunas (3ECTS),  
2. Desarrollo de Vacunas en la clínica (3ECTS),  
3. Inmunomonitorización en ensayos preclínicos y clínicos de vacunas 

(3ECTS),  
4. Aplicaciones específicas de las Vacunas (3ECTS)  

 
Módulo 4 - Salud pública, gestión de proyectos y publicidad (9 ECTS) – Cursos que lo 
componen: 

1. Ciencias Socioeconómicas y Humanidades (SSH): Comunicación 
en vacunas y salud pública (6ECTS) 

2. Gestión de Proyectos (3ECTS)  
 

Módulo 5 - Lenguas: A escoger entre Alemán, Español, Francés, Inglés, Italiano o 
Portugués (3 ECTS)  
  
Los estudiantes se beneficiarán de la experiencia y la infraestructura de las empresas 
French Merial y Sanofi Pasteur para profundizar en su conocimiento en Vacunas. 
 
 
CUARTO SEMESTRE: El programa S4 (30 ECTS) 
 
Durante todo el cuarto semestre, los estudiantes realizarán una estancia en alguno de los 
centros asociados al consorcio, siempre en colaboración entre una de las instituciones 
organizadoras (Instituciones de Educación Superior, HEI: UAB, UB, UA, UJM o UCBL) y 
uno de los centros asociados. El tutor académico será designado por una de las 
Universidades y el centro asociado designará el tutor profesional.   
 
El programa S4 está formado por:  

 
1. El trabajo final de Máster TFM (Master thesis) (27 ECTS), en el que se 

evaluarán las siguientes partes:  
1. Informe Bibliográfico (10%),  
2. Trabajo profesional de laboratorio (10%),  
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3. Memoria escrita del TFM (40%)  
4. Defensa oral (40%).  

2. Lenguas ( e-learning): Lenguas: A escoger entre Alemán, Español, 
Francés, Inglés, Italiano o Portugués (3 ECTS) 

 
El equipo coordinador de cada master nacional se hará cargo de la evaluación de una 
tercera parte de los estudiantes, siguiendo criterios y normas coordinadas entre los HEIs. 
El comité directivo de LIVE organizará un mini simposio en el que se harán las 
presentaciones orales de las tesis a ser evaluadas. Todos los miembros principales del 
consorcio y los miembros asociados involucrados en cada uno de los trabajos tendrán 
que estar representados en la evaluación. 
 
Los estudiantes de LIVE tendrán la oportunidad de formarse en gestión de proyectos, 
lenguas y SSH relacionadas con las vacunas. LIVE espera también capacitar a los 
estudiantes para el uso de herramientas digitales e informáticas para adquirir y diseminar 
conocimiento, interaccionar con otros profesionales mediante redes sociales o 
profesionales y responder preguntas del público sobre las vacunas. 
 
 
MOVILIDAD 
 
La movilidad es un componente importante en el diseño del programa LIVE. Los 
estudiantes y los equipos docentes de cada una de las cinco Universidades responsables 
formarán una comunidad académica que irá cambiando en cada semestre, según se 
detalla en el cuadro anterior. Los estudiantes de LIVE se prepararán para su adaptación 
a diferentes culturas durante sus estudios gracias a la movilidad entre los diferentes 
centros y su interacción con estudiantes internacionales y nacionales de las regiones de 
Cataluña en España, Flandes en Bélgica y Ródano-Alpes en Francia. Se hará hincapié 
en la integración de los estudiantes en cada Universidad y el conocimiento de la cultura 
de los países que visitan (España, Bélgica y Francia). Los estudiantes deberán estudiar 
dos lenguas no propias además del inglés, que deberán conocer en profundidad. 
 
La semana de integración (7-12/9/2016) tendrá lugar en la Universidad Coordinadora 
Claude Bernard Lyon 1, Francia y será un periodo clave para empezar su vida como 
estudiantes LIVE (their LIVE connected life). Todos los servicios necesarios estarán a la 
disposición de todos los estudiantes admitidos en el programa JMD-LIVE.  
Para el primer semestre, los estudiantes viajarán a Barcelona, España, donde se 
registrarán en la UAB. Durante su estancia, recibirán docencia intensiva en Inmunología 
en los campus de la Universidad de Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona. 
Cada una de las Universidades organizará una reunión de bienvenida y unos días de 
adaptación a cada sitio.  
El siguiente semestre (2º) los estudiantes viajarán y se registrarán en la Universidad de 
Amberes, Bélgica. Allí serán recibidos por el equipo académico y recibirán docencia 
extensiva en Infecciología. También asistirán al Curso de Verano en Vacunas (Summer 
School in Vaccinology) en la misma universidad.  
El tercer semestre (1º del segundo año) se trasladarán a Lyon, Francia. Allí, en las 
Universidades Claude Bernard de Lyon y Jean Monet de Saint-Etienne, recibirán 
docencia específica en Vacunas y sus procesos de fabricación, consideraciones éticas, 
salud pública y procesos industriales. 
El 4º semestre (2º del segundo año), los estudiantes se distribuirán por los diferentes 
centros, empresas, institutos de investigación y universidades asociadas para una 
estancia como estudiantes internos, durante la cual realizarán la parte experimental de 
su trabajo de final de Master. Posteriormente, escribirán una memoria y se reunirán todos 
de nuevo ante un tribunal para la defensa oral del trabajo que se realizará como un 
simposio interactivo, de manera rotatoria en cada una de las Universidades participantes.  

http://spiralconnect.univ-lyon1.fr/webapp/website/website.html?id=3743907&read=true&pageId=274901
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6. PERSONAL ACADÉMICO  

 
6.1 Personal Académico 
 

Semestre 
Personal de 

plantilla 
Profesores Invitados 

Centros e instituciones para 
Trabajo de Master 

Primero UAB/UB personal 
adscrito al Master 
Oficial de 
Inmunología 
Avanzada 

Asshab Y (Palestine) 
Espinosa Blay L (ES) 
Catálfamo M (USA) 
Martínez-Picado J (ES) 
Czerkinsky C (FR) 
Aramburu J (ES) 
Bigas A (ES) 

 

Segundo UA Master en 
Enfermedades 
Infecciosas y 
Tropicales 

Dieye Tandakha N (Senegal) 
Marchant A (BE) 
Finn A (UK) 
Jonjic S (CRO) 
Papaevangelou V (GR) 

 

Tercero UCBL/UJMSE 
Master en Genética 
y Biología Celular - 
Infecciología 
Fundamental 

Moulin AM (FR) 
Bonanni P (IT) 
Kieber-Emmons T (USA) 
Pashov A (BUL) 
Plotkin S A (USA) 
Bin Wang (China) 

 

Cuarto   (HEI) Universidades: 7 
(Clin_Res) Hospitales y Centros 
de Investigación: 15 
(BPC) Grandes Compañías 
Farmacéuticas: 6 
(SME) PYMEs: 7 
(Org) Organizaciones de Salud 
Pública: 12 

 
 
 
6.2 Otros Recursos Humanos 
 
Personal de administración y servicios 
 

Servicio Personal de soporte 
Experiencia 
profesional 

Adecuación a los ámbitos de conocimiento 
relacionados con el título 

Servicio de Recursos 
Informáticos 

1 Técnica responsable 
(Laboral LG1) 

 
6 técnicos/as 
especialistas 

(4 Laboral LG2 i 2 
Laboral LG3) 

Más de 10 años de 
experiencia en la 

Universidad, tanto en 
el ámbito de 

informática como en 
servicios audiovisuales 

 
Atención al mantenimiento del hardware y software de 
las aulas de teoría, aulas de informática, seminarios y 

despachos del personal docente y del PAS de las 
Facultades de Ciencias y de Biociencias. 

El uso de los servicios de informática y de las aulas de 
informática en particular están contemplados en el plan 

de estudios del Grado de Microbiología 

Servicio Multimedia y 
Audiovisual 

2 Técnicos 
especializados en 

temas audiovisuales 
 (Laboral LG3) 

El Servicio Audiovisual 
es más reciente y su 
experiencia data de 

unos 9 años 

 
Prestación de servicios asociados a la grabación y la 
creación de materiales audiovisuales de apoyo a la 

docencia y la investigación. 
Asesoramiento del entorno audiovisual, elaboración y 

planificación de vídeos, edición y producción 

Administración del 
Centro y Decanato 

 
1 Administradora 

(Laboral LG1) 
 
 

Entre 9 y 28 años de 
experiencia en la 

Universidad 

Soporte al equipo de decanato, gestión de instalaciones, 
de los recursos humanos y control presupuestario, 

atención a los usuarios de la comunidad universitaria, 
soporte a proyectos estratégicos de la Facultad y 

prevención de riesgos. 
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2 Secretarias de 
Dirección 

(Funcionarias C1.22) 
 

1 Persona de soporte 
administrativo 

 (Funcionaria C2.16) 

Gestión Académica 

1 Gestor 
(Funcionario A2.24) 

 
2 Responsables de 

ámbito  
(Funcionarios/as 

A2.22) 
 

1 Administrativo 
especialista  

(Funcionario C1.21)  
 

5 Personas de soporte 
administrativo 

(2 Funcionarios C1.16, 
1 Funcionario C2.16) y 

2 Funcionarios 
interinos C2.16) 

Más de 8 años de 
experiencia en la 

Universidad 

Gestión de los expedientes académicos, asesoramiento 
e información a los usuarios, soporte a los coordinadores 

de titulación y a la planificación y ejecución de la 
programación académica, control sobre la aplicación de 

las normativas académicas y en la gestión de los 
convenios con empresas e instituciones para la 
realización del Practicum y de los programas de 

intercambio 

Gestión económica 

1 Gestora  
(Funcionaria A2.23) 

 
2 Administrativas 

especialistas 
(Funcionarias C1.22)  

 
2 Administrativas de 

soporte  
(Funcionarias C1.18) 

Entre 15 y 30 años de 
experiencia en la 

Universidad  

Gestión y control del ámbito económico y contable y 
asesoramiento a usuarios  

Soporte Logístico y 
Punto de Información 

1 Técnico responsable 
(Laboral LG2) 

 
2 Técnicos  

(Laboral LG3) 
 

15 Auxiliares de 
servicio 

(Laboral LG4) 

Entre 3 y 25 años de 
experiencia en la 

Universidad 

Punto de información a los usuarios y soporte logístico y 
auxiliar a la docencia, la investigación y los servicios. 

Biblioteca de Ciencia 
y Tecnología 

1 Técnica responsable 
(Funcionaria A1.24) 

 
5 Gestores 

bibliotecarios 
especialistas (3 

Funcionarias A2.23) y 
2 Funcionarios/as 

A2.21) 
 

4 bibliotecarias 
(Funcionarias A2.20) 

 
4 administrativas 
especialistas (3 

Funcionarios/as C1.21 
y 1 Funcionaria C1.18) 

 
1 auxiliar 

administrativa 
(Funcionaria C2.16)  

 
2 auxiliares de servicio 

(Laborales LG4) 

Entre 10 y 36 años de 
experiencia en la 

Universidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Soporte al estudio, a la docencia y a la investigación. 
 
Esta biblioteca da soporte a los estudios impartidos por 
la Facultad de Ciencias, la Facultad de Biociencias y la 
Escuela de Ingeniería 

 
Además de estos recursos, se cuenta también con el personal las unidades docentes 
hospitalarias de la Vall d’Hebron, de Germans Trias i Pujol y de Sant Pau, ya que en ellas 
se imparte docencia teórica y práctica. 
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Previsión de personal académico y de personal de administración y servicios no 
disponibles actualmente 
 
No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
10.1 Cronograma de Implantación 
 
Está previsto que el máster se implante a partir del curso 2016/2017: 
 

Curso 2016-2017 Primer curso (semestre 1 y semestre 2) 

Curso 2017-2018 Segundo curso (semestre 3 y semestre 4) 

 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
La implantación del máster no extingue ninguna titulación existente. Por tanto, no 
procede la adaptación. 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 
 
Ninguna 
 
 
 
 


